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NUMÉRO OE POLIZA:

DA f O S DEL TO MADO R/ AS EG URA DO :

0601.0061.0000004759 0601

] NOMB RE YAPELLIDOST CARLOS ALBERTO GUTIERR€Z FERNANDEZ

ONI/NIE: 056622354

DOMICILIO

lrurcroun o E]AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAIVISTA, EUROCAJA RUFAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 6.00!,00 €

DArOS DEL SEGUROj

FEGHA OE EFECTO; 297s5¡2s19

D€empleor Trabajad9res por cuenta ajena con conbato indoñnido
de duración superio, o igual a 6 mes€s con jomada labora¡ igual o
sup€dor a 25 horas semarEles. É(.epto Funcionados Públicos.

lncapacidad Temporal: Trabajadgres por cu€nta proFria

(autónoños), trabÉjadores por c{enta aie¡a con un contrato laboral

temporal, trabaJador€s por orenta ajena con un contrato laboral
indefinido que no estén c¡Jbiertos por la garantia de Pé¡dü€
lnvoluntaria de Empleo y fu¡ciona.iG público§.

Hqspitalizac¡ór: Aquellos fotnadores/Asegurados que en el

rnomento de prcduclrse el siniestao no tengan ningún tipo de rdeión
laboral, ni por cuGnta prop¡a ni por cuenta ajena.

CUPEDRERA ALTA.26 2.4

SITUACION PROFESIONAL:

Ecue¡¡t¡ ¡.lE¡r¡ noen¡ltoo DrRos

TrPo DE PRÉsrAMoi PERSoNA|

N. oE ExpeDTENTE oE pRÉsrAMo: 3349127559

FECHA DE VENCIM¡ENÍO. zstostzozs

Caronc¡a ln¡c¡at 60 dias
Prestación máx¡ma: 12 pagos cons€cutrvos o 30 pagos alte¡nos en totel.

Cap¡talMáxlmo 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enfemedad. En los suF¡r.restos en los qle la lncapacdad
Temporal se deba á un acodeñte no se ápllcará cérenoa rnioal alguna
Prestac¡ón máx¡m¡: l2 pagos consecutrvos o 30 págos alternos en tota

Cápital Máxirnor 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 dias por eñfermedad. En los supuestos en los que la hospitralizacrón §e

deba a un accldente no se aplÉará cárenoa inic,alalguna.

Preslación máx¡ma: '12 pagos consecutivos o 30 pagos alterños en total
Capllol lráximo: 1.800€

PRESTAMO:29105/2019 FECHA vENcrMrENfo pREsfAMo 29/0s/2025 ouRAcóñ pREsfAMo (MESES): 72

§UAL lNlClAL OEL PRE§TAIUO: s1,16 € vo CUOTA ASEGURAOA: 100,00 Yo IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 91 16€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

BENEFIC'ARIOS:
El Tom¡doriA.oguredo de.ign. con aadcLr ¡mvoc¡blor EUROCAIA RURAL

CUENTA BANCAR,A DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES76 3081 0601 0127 4516 9017

PRIt,tA OEL SEGURO
PERIOOO

c0fls0Rct0 LEA
IIITPUESTO

SOBRE PRIMAS
t[,!PoRfE
RECIBO

T0TALI 22A,21€ 1369€

F NACIMIENTO: 05/10/1985 SEXOi ÍÉLEFONO: 62a171aa7

C,POSTAL: 13003

PROVINCIA CIUOAD REALPOBLACION CIUOAD REAL

EhuEr,¿TA AJENA TEMPoRAL
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CONCEPIOPoREL CU¡LSEASECURA P¿I&¿ ¿ PMPÉ

DEFINICIOT{ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21,28014 [radrid, es
quien asume la mbeÍtura de loa riesgos objeio de e§te conlrato y garantiza el
p¿go de las prestacjoms que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo
Elcontrolde la acrividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡n¡slerio de Economia, lndustria y Competatividad del Estado
Español. a través de la Drecc¡ofl General de Seguros y Fondos de Peflsiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primeE de las presenles condic¡ones
paliculares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualquier hospital, dinica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tÍatamieñtos teraÉut¡c¡s por facultativos legalmenle aulori¿ados para el
ejercicro de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospilal, cl¡nica o sanalorio las sigujenles instituc¡ones:
- Clinic¿s para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfennedades ps¡cológ¡cas o ps¡qu¡átricas.
- Residencias de anciaños, cenlros de dia y centros para el trdtamiento de

drogadidos y/o alcohólic¡G y/o neuróticos.
, Clinic€s para lratamientos naturales. temales, masaies, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
, Diclo establecimiento debe eslar alendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic¿s para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, asil6, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para ellratamiento de drogadidos y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

lralamreñlos simil¿res, centros de s¿lud. b¿lnearios.
I,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cont atar la pros€ntE Pól¡za d€ Seguro las porsonas fisicas
que reúnan las aigu¡sñtea condiciones:

1) Ser t¡t¡laros d6 un próstamo peEonal, lormal¡rado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado la8 Coñdiciories Particular6.
3) Habor pagado lá prima ún¡ca.
¡l) Oue la Edad dol Tomador/Asegurado está compr€od¡da sritrs los 18

y 55 años. No obatanto lo anter¡or, la edad del TomadorlAsogurado
en ol momsnto de la contratac¡ón del seguro sumade al númerc
de años de duración del pr&tamo no podrá dar como resultado
una edad supo.ior a lo§ 65 año6. En esto supuosto nO se pod.á
contratar el presents ssguro.

5) Encontrarse en estado ds buena salud, s¡n s¡ntom¡ ds enfsmod.d,
y no padgc€. n¡ngum enfgfmedad de carácte, evglulivo ni estar, en
la F6cha de Electo del S€guro, sn Eltuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ósta qucda dofin¡da en las prssenbg
Cond¡c¡onos Particulars§.

6) Coü¿ar a la Soguridad Soc¡al o 6tar sn situación de alta en
mutualidad, monteplo o inÉtltucióñ análoga q.¡e h leg¡slac¡ó¡
det6rmine.

7) Ad6más para la cobertura de DEaor¡pleo:
8) ño conocsr, o sstar on s¡tuac¡ón do conocer que se va a prcducir la

exdnción o suapensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que daían dergcho a la prestac¡óñ do Ooaernpleo gn base a
ésta póliza.

g) Además para la cobort¡ra del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡lalizac¡ón:
Ng padecer ninguna enfermdad do carácbr svolúivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la c,uota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momeñlo de produciGe elsiniestro, estuviese pagando el asegu.ado.

Se entenderá que no lorman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za
los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de 106 intereses de
demora y de cualesquiem otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlralo de
préslamo vinculado a esta Póli¿a

El imponq dg la 6urna aseguGda no sorá supqrior, on n¡ngún caso, al
¡mpo.te máx¡mo de 1.800 ¿
En caso de quo se produ¡era una novación dsl prÉstamo quo conllevara ol
incremento del cap¡ta¡ prestado, supondÉ la anulac¡ón de la prgssnte
pólÉa. En esto6 casos la Enüdad Aseguradora p¡océderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el TomadorrAsegurado haya feal¡zado amortizac¡onss parcialss
del prástamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
esegurada de confo.m¡ded con lo establec¡do en El apartado I do la6
prgssntgs Cond¡c¡ono§ Partjculares,
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 IÑICIAL

. Para le garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo 8e ostabl€ce un
periodo do carenc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as naturales, a contar dosde la
fecha ds ofecto dsl seguro. A sfuctos de comprobar qus en el
monlento del aca€cifn¡eñto dol sinie§Eo ha t"nscufrido el periodo
de carsnc¡a ¡n¡cial, so onlsñdeaá que la s¡fuac¡ón de dessmpleo se
producs sn la fecha gn que ss prd(zca la extinción o suspsnsión
d6 la .elac¡ón laboral por las car¡sas señalada6 en esta póliza, y
adoinás sea acred¡tado por ol Serv¡cio Público de Emploo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susüh¡ya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establ€ce un periodo d€
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dlaa natuEles, a contardssde la focha de etucto
del seguro. A ofectos de comprobar que on el momsnto del
acaecimienúo del s¡n¡estao ha transcurrido 6l periodo de caroncia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de lncápac¡dad tsmporal so
produce en la fecha en la que la eñfoamedad causante de la
¡ncapac¡dad hubi€ra sido diagñosticada por facultativc de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o médico o facultaüvo
autorizadoyasf lo raüñquen 106 serv¡cios mád¡cos delas€gurador s¡
ss coñs¡dsEss neoesar¡o, En los supuostos en loB que la
lncap3c¡dad Temporal sedebaa un accidente noseapl¡cará carqnc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Ho6pilalizac¡ón so establecg un psr¡odo d€
carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturales a contar d€sde la focha de sfecto
del s€guro. A efectos de comprobar qirg en el momento de
acaecinriento del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entonderá quo la s¡tuac¡ón de Hospiblización so produce
en la lecha qúe aparezca qons(¡ñada en el ¡nfornre de ¡ñgreso en ol
cone6poñd¡onto establoc¡m¡oñto hospitalario en ol que el
Tomador/AseguEdo se encuentre ¡ngrssado.

3.2 ENÍRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto de produc¡66 aituac¡oños do Pórdida lnvoluotar¡a de
Empleo sub6¡gu¡ont6 a una s¡tuac¡ón antgrior de Pérdida lñvoluñtaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por partre de ssta pól¡za, se
procoderá al pago de nuevas pr€stac¡ones si ol fomador/Aregurado ha
eslado vinculado do forma activa a uña nueva rolacióñ laboral como
tabaiador por cuonta ajena por un peíodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturalos
in¡rÉerrump¡dos y haya supgrado el periodo de prueba 6tablecido
corr6po¡d¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En ca§o cortrario no se
pagárá canüdad alguna.
En ol supuosto do produc¡rse lncapac¡dade6 T6ñporales sube¡guientes e
una anteriorlncapacidad Temporal que d¡o k¡gar a ¡ndemn¡zac¡ón poa parto
ds osta pól¡zá, la aseguladoÉ procederá nuevamente al pago de
prestacionB transcur¡idos 180 días naturales, inintenump¡dos en
situación d. alta en el rÉg¡m6n corr6pondiente, desde el fiñ de h última
incapac¡dad temporal siompro que la snformedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qus d¡o ¡ugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por pa.lE de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
eniB]medad d¡st¡nta la asoguradora procederá nuEvamanta al pago do
prestac¡oñes cuando hayan tIanscurrido 30 días naturalos ¡nintorumpidos
onsitrracióñ de alta onel régimen corre§pond¡ente, degde elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.

CP PPI \,!513 206¡3 P{!ú3d.10

R.l( do l¡¡dr¡d, lom 1319, lü! 3 991 Ét d.l Lá! d. SeEd*r lrs lga hoj. n'33.230. ln!. la NF. A 2353{345. Cllyo Adñ. oGSFP C05694ü01
EUROC¡JA ¡LRAL MEOIACIÓN OPERADOR OE SANCA S€GUFOS IIIJCU¡DO S L- i@¡o.n .¡ REalro Adñ¡¡rÉ¡rc Elpéd d. @diádoo d6 r.!úd 6i b de OV{037 .ClF 81566361 1

tlL*,



cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

¡¡oilBlE 0É LA AS€GUnAooRA: OIP PAF'INERS 0E SEqJRoS Y RE¡SEG0ROS, S^, d.úii¡¡d¡ o¡ CeÉ d. Sr "bÉnrro, ? I . 2301Á M¡dÉ {E!p,l¡)
t¡EoA!)oR EIJFoCAJA RUML MEOAOÓN op€'!do' d€ B.e*ste. Vird.do S.L oñ óñ(¡b .¡ .¡r¿ir, 2 - 1SC4 ToGm (ESPAÑA)

AIURqLEZA DEL EESGO Ct olERfo N. vd¡
COIICEPTO PoR EL CIIAL §E ASECURA: pm tuntá pDpÉ

En el supuesto ds producirse lncapacidados Temporal6 sub6¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales rio habrá per¡odo dg caronc¡a.
En é¡ supuesto de produc¡rse Hosp¡talkac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón po¡ pa,te de
esla póliza, la asoguaadora procoderá al pago do pre§taciones
lranscuridos 180 días naturales in¡nterrumpido6, s¡ enconharss en
s¡tuación de Ho6pitalizac¡óñ tal y como se dGcribo en la presenté Filiza,
desdo ol ñn del úlümo alta hospitalar¡a por la cual ol asegurado hubie6e
6tado percib¡endo la coñ6pondiente prgstag¡ó¡ siempre que la
enlgnnedad causante s6a la miama que originó ¡a Hosdtalización que dio
lugar a la indemn¡zac¡ón por parto do ssta pól¡za. Cuando la
H6pital¡z8c¡ón Subsigu¡enta se deba a una enñemgdad dbt¡nta la
asoguradora procedGrá nr¡€vamente al pago de prostacionés cuando
hayan tfanscurido 30 dias nah¡rales ¡ñ¡nterump¡do6 s¡n encontrarse en
s¡tuáción do Ho6p¡tal¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡or¡ss subs¡guisntos dob¡das a
carrsas acc¡dentales no habá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
léminos previstos en esta Póliza, los desgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se prodúzc€ elsiniestro.
4.I, PÉRO'DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo es la

situacjón en que se encuentmn quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinla
de su voluntad, a excepcjón de los func¡onarios púb¡icos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración ¡ndefnida en la empresa en la qu€ cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Genera¡ de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicjo Público de Emp¡eo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestacjón púb¡ica por desempleo del Servic¡o Públ¡c¡ de
Empleo Eslatal (Desempleo en su nive¡ conlribulivo que olorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la s¡tuación de Desempleo. el
asegurado se encuentra mbrando una prestacjón pública deivada de una
incapacidad temporal como corsecLrencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Pestación de
Desempleo en su nivel contribr,fivo.
4.I.1, PRESfACION POR PERDIDA I¡¡VOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, pgr cada periodo
completo de 30 dias nalura¡es consecutivos en situación de de§empleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de ¡a fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no perrnanecer los 30 días qoñsesutivo6 en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad A.É.guradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada s6 abonará al Bsnoficiario designado en la preserite
Pól¡z¿ con el l¡m¡tc máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 30 pago6 altomG
en total y sieñpre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la
vigencia del segu¡o, haya transcunido ol poriodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las siguigntes circunshnc¡as:
Extinc¡óñ de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo.
b Por fallecirniento o incapacidad del empresano individual. y siempre que

eslas c€usas deleminen la ext¡nción delconlralo de trabajo.
c Por despido ¡mpmcedente o nulo.
d. Por despido o extinqón del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolucjón volunlaria por parle del Asegurado únic€meñle en los

supuestos preüstos en los articulos 40.1 (mov¡lidad geogftifca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (po. decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencja de qénero) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimienlo de¡ empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concufsal.
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9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulació¡ de
empleo. resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de ún proc€dimiento
concursialy se reduzca a la m¡tad, almenos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude úna actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al
en los ténniños descritos por la normaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consijerará que eslé en s¡luación de Pédida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguiertes
situadones:

a) Cuando haya sido dqsped¡dq y no reclams en t¡empo y fo.ma
oportunos conta la decisión empresar¡al, salvo porextinción de
contrato dor¡vada de expediente de regulacioí de erñplgo o de
dcspido colectivo o basado on las causas objetivas prev¡stas en
el arliculo 52 del Estatuto de los T.abajadores (R.D.L.2,/20I5 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se exünga por jub¡lac¡ón del
empresado emp¡eador ind¡vidual dol Tomador/Asegurado o por
expiración del tiempo conven¡do yio finali¿ac¡ón de la obra o
serv¡cio ob¡eto del conúato.

c) Los trabajadorEs ñjos de carácter d¡scont¡nuo en los pelodG
en qr¡e carszcan de ocupación shcliva-

d) Cuandg, d€Glarado ¡mprocodonte o rulo El dBpido por
Gqntgncia fifm6 y comuñicada por el emploador la fecha do
rq¡ncorporac¡ón al fab4o, no se ejerza tal der€oho por parte del
fomador/Asggurado o no se haga uso, on 6u caso, de las
acc¡on6 previstas en la legislac¡ón v¡gontc.

e) Cuando no háyan solic¡tado el re¡ngresg al puesto de t abajo en
el caso En que la opción ent¡q indemnización o readm¡s¡ón
corrGspondiora al babdador o so estwiora en excedEnc¡a y
vgnc¡era el periodg fijado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón dclcontrato laboral duránte el periodo de prueba, la
jubilac¡ón anüc¡pada y ol paro parc¡alcon una reducción ¡nfurior
al 50% de su iorñada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una renta tBmporal pagadoÉ en mome¡to
dol dosfido ha61á la fecha en la qu6 ol t"abr¡ador acceda a la
jubilación (prsjubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado ü6riq derecho a perc¡b¡r un sala o po¡
parte del emploador, ss qxcoptúan de este supu6to los
complemerÍos salariales pactados colgct¡vamqñte en los
orpedientes de suspens¡ón del contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡nd6mn¡2ación sea mengr del f,0% de la
legalmentg establec¡da,

i) Cuando eltrabaiador c€se vqluntariaments su puesto de trabaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contratg sea declarada procedente por

sentenc¡a ffm€, o s¡endo as¡ notif¡cado al ToñadoíAsegurado
por paate del emprosario, este no haya rgclamado en tjempo y
foma dsb¡dos.

k) El d€stfdo sin dergcho a desemplso del n¡vql contribuüvo del
Servic¡o Público de Emploo Estatal (en adelants SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón do Desemploo de nivel contrib{.¡tivo d€l SEPE se
rec¡be eñ forma de pago único.

m) Cuando sl Tomado/Asegurado se acoja voluñtadañeñte a un
Exp€die¡to ds Regulac¡ón do Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámbito famil¡ar de éste hasta elsegundo
gradg de consangu¡n¡dad o al¡n¡dad, asi comq 6n los casos en
quo ol Asegurádo o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercsr gradg de afin¡dad fusra el
adm¡n¡stradq do la empresa; y tamb¡én s¡ el
Toñador/Aseguradofuera soc¡ocon prcseñc¡a o repa€sentac¡ón
d¡rsctá en los órganos de administ"dc¡ón do la Soc¡odad.



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
i!X.r o"..,

cNp
NOIt8nE 0E t¡ ASEGUR DOR : CNP PARTNERS DE SECUFOS Y REASE6]R0S, S¡. doñb¡ÉJ¡ o¡ Crd. d. Sr ,hM]rc ? I . 23011 MSd lE»áñ¡)
[lEOADoi ETROCAJA RLRAL MEOACIoN 0p6rdd d. B.E S€cub¡ V @lat, S L, @r domÉ¡io Di a]r¡óii, 2 - ¡500¡ T0LE00 (ESPAÑA)

flATUR¡LE:¡ DEL RltS& CIBIERTo No VE¡
ConCEgfo pon EL cUAf SÉ ASTGURA: pdo6ilrpEpE

4.2. It{CAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alterac¡ón temporal (situacjón fsic¿ reversible) del estado de salud del
TorÍador/Asegurado constalada médicámente, debida a un accjdente o
enlermedad, y que determina la imposibilidad del Tornado/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegur¿do que en el momento de incuniren dicha siluac¡ón tuviera la

cond¡ción de autónomos Orab¿,adores por c.úenta prop¡a) que c¡ticen o no en
un Rég¡men distinlo al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajador€s
po. cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contErto laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérd¡da lnvolunta¡ia de Empleo y tuncionaños públ¡cos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lúgar a la referida incapacidad tengan su
origen u oqrnan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin periuicio de lo

establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la mntratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráder evolutivo niserlilulaÉs de una prestacjón peñódica o preslac¡ón por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR 

'NCAPACIOAD 
TEMPORAL

La Eñtijad Aseguradora abonará al Benefic¡ario Ia Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 días consecutivos en situaqón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia ¡nicaal, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales comecutivos en los que el Tomador se encueñtrc en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lnc¿pacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cartidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reañudar o rcanude su trabajc'/ac{iüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanúdado su empleo
rcmunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanente en los lérminos descritos por la ñomativa de la

Seguridad Socia¡ española.
E¡ importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo liempo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a Ia inicialmerfe declarada.
La Suma asegurada se abonaá al Benefc¡ario designado en las presefltes
Cond¡ciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pagos altemos en tolal y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la v¡gencja delseguro y haya transcunido el periodo de cárencja.
4-3- t{OSPtYAL|ZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngrEso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecjmiento hospital¿rio en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfeamedad o accidente y con la ñnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

EstaÉn cubiertos por Hospitalizacjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el moñento de produc¡rse el siniestro por hospitalización. no

resulten ehg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
n¡ para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos
TomadorelAsegurados que en el momerdo de produciEe el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por orenta p¡opia n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no eslén en el momento de la

contratac¡ón de baja laboralpor razones desalud, n¡hayan estado de baja
por enfenrEdad du€nte más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

,1.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcj¿rio de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalizacjón del TornadoriAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de pmbada Hospilalizacjón y una vez
lranscunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completode 30días naturales consecutivos dicha situac¡ón. Ds no
pomanocor los 30 d¡as coos€cut¡voe, en situac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón, la
€nüdad asoguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmile máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha situacjón de lnc€pacidad Tempora¡

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resu¡len o sean consecuencia de las siquienles situac¡ones:
a) Enfurmodad€€, lés¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡ndirectamente por voluntad dBl Tomador/Asogurado o
dsriv8das de lE roal¡zac¡ón dE actos notoriamgnte tgmercrios
que entrañen grav6.i6sgos pará la salud.

b) El €mbar@o, parto o aborto así como los poriodoE de d€scanso
volunlario y oHigatorio que procsdan on caso de matEm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado ss €ocuentre
baio la ¡nfruenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o eshrpefacientss;
los que ocurañ oñ oalado dq p€rhrrbac¡ón msntal,
sonambulismo o en dosaf¡o, lucha o riña, oxcspto caso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los dqrivados ds una sctuación
delicüva del foñador/Asegurado, declarada judic¡almentg, o su
ros¡stenc¡a a sor dotgnido,

d) Cualquier enfgnnedad, dolenc¡a, 6tado o les¡ón por h que ol
Toñador/Asogurado haya rec¡b¡do d¡egñósüco y/o tratam¡ento
do un módico en 106 '12 msses anbíorcs al ¡n¡cio do la cobertura
de la prasentre pól¡za con anterior¡dad a la cootratác¡ón a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das pqr ellas, asi co¡no los
dgfoctoa de nacimionüo y las onlsrñ€dades congánitas.

e) Las ¡ntolonc¡ones qu¡rúrgicas y t¡atam¡entos médicos y/u
odontológicos quo ño soan esenc¡ale§ por razonG mád¡cas y
soan demandados por el Tomador/Agggurado por razones
pG¡cológicás, personales y/o estóticas, s¡ompra que noso doban
a secuolas de acc¡dontB produc¡dG con postsrioridad a la
fecha de efucto de la cobortura d€l soguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y c¡áüco, así como
cualquier otro proc$o patológ¡co gue bñga como
rñanilsstac¡ón úrica El dolor, salvo qto ex¡slan evidencias
objetivadas por estudios mád¡cos complomentarios
{rad¡olog¡as, gammagrañas, €scánerss, T.A.c, etc.) que
demue§tren la ex¡§tonc¡a ds alterac¡o¡'r€6 y lesiones que
jusüñquen sl dolor causa de h ¡ñcapacidad iemporal.

g) Csfaloas, onfomodades ps¡quiátr¡cas y mentalos, ¡ncluysndo el
estrás, ansisdad, depresioñe3 y afucciones s¡rñilarog, auñ
cuando d¡chas enfermodados y afecciones hayan sido
diagnoatcada6 y t atadaE por un mód¡co e6pecial¡sta
(p3¡qu¡aba).

h) Las snfqmsdades o lssion6 dgrivadas de la prácüca
profes¡onalde cualquisr deporte, de la partlc¡pación en apuestas
o compet¡cíonss, y ds la práct¡ca como aficionado o profusional
de acüv¡dad6 do alto ñe§90, as¡como los acc¡dentGs dorivado6
de la conducc¡ón dg veh¡culos sin el co[o6pondiente pem¡so
expedido por la ar¡toridad competentg y los acc¡dentos aérEos a
6xc6pción de losvuelos comorc¡ales en l¡nea rogular autoaizada.

¡) Las curas do reposq termales od¡etóticas.
jl Aquelloe Asegurado6 que estén pqrcib¡endo una pensión d6

¡nval¡dez o que están tEm¡tando €n sl momonlo do la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATlBILIOAO DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perdida lnvoluntaria del Empléo, lncapac¡dad Tempo.al
y Hospitalización son qxcluyerites eñt€ s¡ dep€ñd¡endo do la situación
laboral en la que so encuent q el Tomador/Asagurado eñ el momento de
producirsa gl s¡ñi6t¡o, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Eñpleo no podrá estar cub¡erto por
lncápac¡dad Tempo.al, ni por HGp¡talizac¡ón o ¡gualmsnte en el resto do
los supuestoB en que el TomadodAsegurado pueda astar cub¡qrto por
lncapac¡dad Tomporal y Ho3pitalización.
5-. EXCLUSJONES COMUNES A fODA§ LAS GARANfIAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las p.estac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencja directa o ¡ndiresta de:

R.M d. M¡dn, loú 1¡19, lü! 3.991, ef &l LIE d. Súr.drd.!, folo 195 ,1or! ¡'33.?!0. lB. 1r NlF, a 235«3¡5 q-. adñ¡ ocsaP ol55€goll
EUROCAJA FLRÁ| MEOTAOÓN OfEFADOR OE SANCA SEGUROS \,1¡EL{¡00 S L. drro.. d ¡lág¡rroAdmúlf.rró Erpad dá ñdre6 ds rág@ 6nr. d* OV¡O3I- Crt S¡56636f4
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NAfUiA.EZA DEL RIE§6O CUAEÍTO ¡¡o V.¡
toNceFr0 PoR EL oJAt SE ASEGIIRÁ PorcÉnbpÉpb

1. L6 rie.sgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensación de S€guros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Loc hochos der¡vados do corifl¡ctos armados, haya o no

preced¡do fularac¡ón ofi cial de guerra,
4. Las consecuenc¡as directas o ¡ndirsctas de la ¡eacck5n o

Ed¡acióñ nuclear o cont¡minac¡ón Ed¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la téntativa del mismodurants la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestros causadoc intencionadament€/volunta.iamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as da un
acto de ¡mprudencia temeraria o ngglig€nc¡a gravq del
Tomador/Asegurado, declarado asi iudicialmente.

7. Los ainiestros ocurido6 como consecuenc¡a de temblores do
tiera, erupc¡oñes volcán¡cas, ¡nundac¡onE y otros fenóñenos
sismicos o meteorológ¡coG de carácter Ext'aordinario.

8. Los produc¡doe antss de la primora pr¡rf¡a pagada,
9- Los Cal¡ñcados por el gobierno de la ñación como Calamidad

Nac¡onal o catástmtu as¡ como epidem¡as y pandem¡aa.
'10. Las consscugncias de guerra§ o de otras circunstanc¡as

éxtraordinafias y aquállo6 otros supu€6to§ quq tongan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acue¡do con lo prev¡sto en el
a.t¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas ap¡icab¡e al presente seguro será la espec¡icada en la Base
Técnic¿ del seguro en cáda momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.
A la pnma que resulte de la aplicación de estatarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic¿ para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efedivos por el Tomador/Asegurado
Con c€rácter general, y salvo pacto en contrado establecido en la pólizE, el
abono de las primas se reali¿ará mediarde domiciliación bancaria de los recjbos.
A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liacjón de los
mencionados cob.o§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c¡.ralqure. gasto
derivado del medio de pago utilizado.
Eñ caso de impago de ¡a prima única, el seguro no erfraÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as háb¡les supond.án la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dÍa de la solícitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amorl¡zación total de la operación
de fnanciacjón vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del masmo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de
pnma no consum¡da menos el importe co¡Tespondiente ¿ los recargos e
impuestos salisfechos Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniesko quedando
extiñguido el contrato de seguro.
Modmcación de la suma asegurada. La amod¡zaqón ant¡cipada parc¡al del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida mnespondiente a la parte amorlizada antic¡padamente del
préstamo menos el impone conespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del prestamo pendiente de amort¡zar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parc.¡al re¿lizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERIURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que ¡a operación de fnanciación
ünc.ulada, estableciéhdose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo añterior. la ed¿d del
Tomador/Asegurado eñ el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de Rnanciacaón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las presl¿cjones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primem de los $iguientes eventos:

a) La lscha en la cual tgdaa las carf¡dad€ deb¡das por ol To-
mador/Asegurado a la ontidad prGtam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za de ssguro fuorañ ¡6-
ombolsadas a la Entidad P¡estamista-

b) Al alcafEarso la fucha de tsrminac¡ón dol Contrato de F¡nán-
c¡ación v¡nculado a €6ta póliza, aunque no se hubieran re.
gmbolsádo todas las cantidades dsb¡das on v¡rtud del
m¡smo.

c) La ñEcha en qus elConúatods F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Póliza de seguro term¡ng porcualquier causa.

d) La fucha en la cual al Assgurado alcañco la edad de 65año§,
o en la bcha €n la quo se cesq qñ toda act¡vidad profusional
romunérada, o en la lEcha de iubilaciór o ds projub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea 3u causa, excopto para la garantla de
hoepital¡zac¡ón.

E) La fucha de fallecimiento o de declai.c¡ón dgl estado do ln-
capac¡dad Pomanente dol Asegurádo en qualqu¡sra de sus
grados o Gr'añ lnval¡de¿

0 La fusha en la qus se prod¡¡zca una subrogac¡ón, cesión de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡ongs ds las partos que interv¡onon on el ConEato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertu.a t¡srm¡naá eri la fecha en la que el
Asegurador haya pagEdo el número máxímo do Prostac¡o-
nes cqns€cutivas o aliemas por lncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da femporal lnvoluntar¡a do Empleo
que se han fiiado eo ssta pófiza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESC¡SION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
tolal anticipada de la operación de fnanciacjón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado B

de las presenles Cond¡ciones Partrculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ¡a
parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
¡iberada la Erlidad Aseguradora desde ese momento.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. lJna vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Asegurddora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazala en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuñidos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión defiñitiva. La Aseguradora
podrá, ígualmente, rescirdir el conlrato comunicándolo por escílo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir det dia en que tuvo
conocimiento de la agravacioo del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pómera prima no ha sido pagada, o
la prima única no ¡o ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene derecho
a resolverel corfrato o a exigirelpago de la prima debida en via eleculiva
con base en la polza. Sa¡vo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, et asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubieE sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Dq acuerdo con lo establec¡do en el arthulo 22 de la Lsy de Contrato do
Seguro las partes puedeñ opone.§l6 a la prórroga del contrato rnedianb
una noüficación escrita a la otra parte, efuctuada con un pla¿o de doe
mcse§ da antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del ssguro on cutso
cuañdo la opgs¡c¡ón a la prórroga sga eierc¡tada por la Entidad
Asoguradora o bi€n con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡G¡ón a la
prórroga soa oieculada por ql fomador/Asegurado,
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, t.. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma ún¡ca no se ha
hecho efeclavo.

lgualmente para el abono de ¡as prestaciones descrfas en la presenle póliza el
TomsdolAsegurado, deberá facililar el rec¡bf o corÍprobante del pago de la

corespondÉnte cLrota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones qu€ se eslablezc¿n en ¡as CoMicjones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podÉ disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo p,ermitjr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsftas, como cualquier
averiguacjón o mmprobacjón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslacjón, salvo qlre no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposac¡ón del
médico o personal faqJllativo en cáso de s¡n¡estro por ¡ncapacidad femporal.
La documeñtac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aosrtura dsl s¡n¡sstro
- Copia legible del ONUNIE
- Vida Laboral adualÉada y completa que jLstif¡que al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolifcacjón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada y sellada.- Certifcádo de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidarnente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidacjón e ¡ndemnizac¡ón efectlada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle frmado y sellado.- Justifcante conespond¡ente al irEreso de la ¡ndemnizac¡ón.- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empr€sa al lrabajador- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestaqón con el periodo
reconocido.

- Redbo de¡ prÉstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tulañdad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier ot.a documentación suslitutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dels¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPOR.AL
En la aportura dol Sin¡ostroi
- Copia legible del DNI/NlE.
. V¡da laboral aclual¡zada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

loma de posesión (luncionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

" Partes de baja que acrediten la incápacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dias en incapacrdad

" H¡storial Clinico o Certif¡c€do N4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará conslar especifc€mente s¡ exislen antecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstaco de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospita¡izac¡ón infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anteÍior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias jud¡c¡ales y/o ateslado y/o cop¡a del certiflcado emit¡do por la
empresa si se trata de un ¿ccidenle laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del sanaestro.- Juslillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra doqrmentación sustitutiva de la anter¡ormente
relacionada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡n¡ertro:
- -Fad-es de coñlirmacfEñd-e-ffi4a periódicos.
- Rec¡bo del péstamo pag¿do del mes que conesponda-
HOSPITALIZACION
En la aoertura dol aiñ¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de siluaciones de alia emit¡do por la
fesoreria Geñeralde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡tal¡zacjón mn especillcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitali¿ac¡ón.

- Historial Clíñico o Certificado Médaco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfermed¿d delAsegurado. En elcenificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del cedmcado emit¡do por la
empresa sa se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularjdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier oka documentación susl¡tutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesana para vedflcar su validez o alcance
En la continuación dol s¡n¡ostro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

eleduado pagos con cargo al rÍbmo, el AsegL¡radar podrá repetir a su elecc¡ón
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
EIpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeddas, por parte de¡
Tomador/Asegurado o el Benefdario. En caso de que no se enlregara dicha
documentacjón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslac¡ón algun¿.
Una ve¿ que la Entidad Asegurddora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapaodad
Temporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presenle Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites estableajdos en
la página primera de las presenles Condiciones Paniculares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de rec.lamación desde
el momerto en que se encuentre en situación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvo¡untaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacjdad Tempordl. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospital¡zacjón,
o deje de aponar las pnrebas solicjtadas por ¡a Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecfra en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacaones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lñvolunta.ia del
Empleo ú Hospital¡zacjón que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefciario estab¡ecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECL.AMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97 5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante elServicio de Redamaoones de
¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el Po de la Caslellana n'44, 28046 Madrid y con pág¡na,¡Ebl
www dqsfp mineco es/reclamaciones/i¡dex.asp conlra la Entidad

12.3

Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
kamitación de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaoones. previamente por escnlo alÁrea de Protecc¡ón
del Cl¡enle de CNP PARTNERS, y en su c€so, c¡n posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad AsegLrradora, o que haya
transcunido e¡plazo legalmente establecido san que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

EI Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Canerá de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de coÍeo
electrónico paotecciondelcl¡enterocñooartñers eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclañaciones le seañ fomuladas por las persoñas
anteriormente mencionadas, en pÍimera instancia y lras su resolucjón
por dicho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defeñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S 1..
domiciliado en c/Velázquez no80, '1oD, 28001 [¡adrid ffno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguradora $e compromete a prestar la colaboÍación necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecañismo de solución de conlliclos,
ni a la protección adminrstrativa.

El Area de Prolección al Clienle. acluaÉ en la resolución de las quejas y
reclamacioñes, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento qr¡e estará
a disposición de los Asegurados en las ofrcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facjl¡tado en cualquier momento.
,13-. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicáble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 20,l6 relativo a la protec.ión
de las personas ísicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Dircdiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. info.ña al Tornador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de Io siguiente:

INFORMACIÓN AÁSICA SOBRE PROIECC|ÓN DE DATOS:
Rosponsable del fatamionto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inf or információn adicional

Finalidad del t atam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripcióñ y ejecucaón de un contr¿to de seguro.
+info. informacioñ adicional
Lsg¡tmac¡ón para el t "ahm¡onto ds sus dato§
La bass legal para el tratamiento de sus datos es la ojecuc¡ón dgl conü"ato
ds seguroen los términos que figuran en las Condicionesde la Póliza, así como
en la Ley dg Contrato de Soguro y L€y de Ordsnación, Supe|.¡sión y
Solvonc¡a de ont¡dadss asegu¡Edoras.
+rnfo rrrformación adicional

Oesünatario€

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestació¡ de seNicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
eñpresas tramitadora§ de sinieslros con quien CNP Pa(ners haya

elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), c¡n los que CNP Partners se
compro.nete a suscribir el conespondiente contrato de tralamiento de datos.

r' Mlediadgres (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para geslión administr¿t¡va y geslión
cenkalizada de recursos informát¡cos.

Transfsrenc¡as lntEmac¡onales prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informátrcos de CNP Partners.
+info: ¡¡fofmación ad¡cional
Dorqchos
Acceder, redifcár y suprimir los dalos, asicomo otros derectros coño se explica
en la infoÍnación adicional.
+info. infólmacrón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsable dsl t¡atam¡snio dq sus dato6
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de Sáñ Jerónimo 21.280'14 ¡laddd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod es@cnooarlne.s.eu
F¡nal¡dad dol tratam¡onto

¿Con qué finalidad tratamoe sus datos?

En mncrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizacjón deltest de idoneidad y conveniencia, así

coíro en su c-¿¡so mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro h¿sta la

elincjón de ¡as obligaciones jurfd¡cas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontralo

de seguro y emit¡r redbos relalivos a las m6mas;
. Tl'amitación de los sin¡estos (induyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacióñ de
los sinieshos a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y rcclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técn¡cas e inversiones;

' RealÉarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigenci¿ del mismo, irrluyendo, habida cuenta del interés legilimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la mnsulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to,

. Cumplir con obligaciones preüstas en Ia Ley, anc¡uyendo aqu€llas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identficar al Tornador o dJando su
tratamiento esté basado en una habililacjón legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnesacluariales para la determ¡nacjón de la prima
en la suscripción del c4rftato de seguro;

. Gest¡onar, en su cnso, de foma cenlralizada los feolrsos informálicos
(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrat¡vos intemos dentro del mbmo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los producios de CNP
Partners sim¡lares a los conlratados a lravés de coareo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué batamiontos ad¡cionalos podemos realizar?
Adicionelmenle:
r' Si ha ac¿ptado, sus dalos podrán ser tc{ados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Part¡ers por med¡os eleclrónicos, asi @mo
¡nfomación sobre produdos dislintos a los cortratados, informacjón sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners \raya a llevara cabo (enlrc las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, everfos de
cualquier tipo y temál¡ca), la realiza.ión de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso pormedios eledronicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser lralado6 para la elaboración de
pe les con fines mmerc¡ales y de ma*eling con el objeto de conocer sus
prefererÉias y necesidades y, en su c¿rso, y enlre olras, adec¡Jar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿ñte cuánto üempo tBhremos sus datos?
Los datos personales pfoporc¡onados se conservarán mier r¿s se marienga la
relación merc€ntil, salvo que revoque su consenlmaento o se hubiera opuesto
con anterioridad, eñ su carso y una vez finalizada, duaanle el plazo de
conservación legalmeñle establecido. Puede consultar en q]alquier momento
dichos plazos enüando un correo eledrónico a cualquaera de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto de¡ Responsab¡e de
Tralam¡ento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirie
oferlas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produdos distintos a los conlratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campaña§, proyedos, sodeo§, concuEos, evenlos de
cualquier tipo y temálica), la reali¿acjón de enc¡,lestas de satisfacción y
envio de ne\.\lsletters (todo ello incluso por medios eledónicos).

" Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perliles
con ñnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre olÉs, adecuar las
comunicaciones coanercjales, d¡señar produclos en base de dichas
prcferencias y necesidades
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Los tratamierúos establecjdos e¡ los dos pánafos anteriores podrán llevafse a
cabo hasla que nos sol¡cite su opos¡cjón de confomidad con lo establecjdo en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datosz" indicádo eñ este documento de info adacional.

Legiümac¡ón para el tralem¡ento de aus dalo6
¿Por qué podemos tr¡tar sus datos personales?
5(§ dalos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a faci¡itar diahos datos o a que sean t.atados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o geslión delc¡ntr¿lo.
Adicionalmente. sus dalos serán tratados por los siguienles motivos:
/ Si ha aceptado la clár¡sula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Pa(ners por medios eleclrónicos asl como infomación
sobre produdos distintos a los contratados, par¿ infomarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, soleos,
conculsos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o realizac¡ón de
encr.Éslas de salisfaccjóñ y ne,¡/sletters (todo ello iñcluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre olras,
adecuar las comunicaoof¡es co¡nerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mÉmo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una ouigac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslabiecido en la nomativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito. enlre otras, la Ley de Conllato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enüdades AseguradoÍas y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios frnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Drediva UE
?0'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norista ünculados y los produdos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a ¡nstrumedación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadoreE y

beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un frJturo y que
afede al coñtrato.
Asimismo, se podrán tratar para los casÉ en que exista un inlerés legÍtimo por
parte de la ase€ur¿dor¿.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde loiñdicado, si ha aceptado lacláusula decomunic¿ciófl de losdatos,
sús datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penen€ce CNP
PARÍNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre productos de seguro,
inlemediación a través de internet. y planes de pers¡on€s, ¡nfomarle sobre
accjones de markefing (erire las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáüca) asi corno env¡o de
ne!16lelters, po. c,r..¡ahuier medio (entre olros, postal, leléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA
. AEIOYOU COMMUNIry. S.L.
. ISALUD HF-CLIH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,
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Asj mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carte.a,
f.§ión, escisión y transformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismaseslén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corpoaativas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que oftecen un
núel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medadas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclual¡zada la informac¡ón sobre lransferenc¡as inlemacionales
que se vayan a Éaliz en un futuro en nuestra \¡¡Eb:

https :/^¡/ww cnppartners. es/polilica{e-privacijad/
Oerechog

¿Cuálos son sus dorochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene dereaho a conocersiCNP Partners está tralando datos
persoflales que les concreman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personale§
(do.ocho do acc€so) asf clmo a solicilar la redifcáción de los datos inexactos
(dorecho dq rgcüfcacióo) o eñ su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que tueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas circufistancias, los ¡nteresados podrán solicitar la l¡malacjóndel
tratam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, ún¡camerfe los conseflaremo§ para el

ejercic¡o o la defensa de rec¡amacrones (derecho a la limitac¡ón dsl
tat¿m ¡snto),
Eñ deteminadas circunstaocias y por motjvo6 rslac¡orados con au
situacióñ part¡cular, loc intEBsados podrán oponorsq al tratamionto do
sus datoa. CNP PartncB do¡ará de tatar lo€ datG, salvo que obedszc¿n ¡
ñotivos legiümos o gl ejerc¡c¡o o delgnsa de pos¡bles rBclamac¡ones.
De igual modg, taene derecho a revoc¿r su consentimaenlo (dorecho do
¡evocac¡ón del consentimionto)
En elcáso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dgrecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los.equisitos para que se pueda ejecdar la misma y s¡empre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercomunic€dos sus datos terEa opemtiva
la plataforma para poder ejecutar la polabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se lraten de seguros colecfivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lra!és de la siguiente direccjón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@c¡ppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus delos
S¡prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y rcaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónímo no 2l
28014 ¡/adrid

Porfavor, no olvide indicar que se pooe en contado con ñosotros en relacjón a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peliciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
oroteccioñdelclienle@cnpoadners.eu o a kavés de un escrito en ei domicilio
antes indicado pero d¡rigido al Area de Prolección del Cliente. En lodo caso,
puede acudira la agencja española de protecc¡ón de datos que es la adoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esla mateña. En su
página !€b puede en@nkar informacjón adicjonal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,eb:
hüps:/¡,^¡vwv.agpd.elportah¡ebagpd/indexides-idphp.php
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IiIAfI,IRAIEZA OEL EESCO CU'ENTO Ih VÉ.
C 0N CEgro POR al C lJÁ L a€ AS€Ci.liA Por Mni¡ proE:

POR FAVOR, LEA AfÉNTAMENTE LA If.IFORMACION QUE A CONÍINUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LO§ DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓ¡{i

- Dobo autorizar el uso do Sus datos de salud en caso de siniostro. oara la tram¡tación. oer¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón dql m¡sño. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá siecutar el contrato:

E Acepto. confome a lo anlerior, al tralam¡ento de los datos de salud pa.a la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
p.oveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del sin¡estro-

Si acepta lo siguente, sus datos podrán ser lratados para rem,tarle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§. asi como iñfor-
mación sobre productos distintos a los contratados. infon¡ación sobre las acciones de market¡ng que CNP Palners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sodeos. concursos. evenlos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satis-
facción y envio de neevs/efers (todo ello incluso por medios electrónicos).

e Aceplo el tratamiento de m¡s dalos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salislacción y envío de ne\,{sletters (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del G¡Jpo al que pertenece CNP Partners, para qúe le puedan o{recer
informacaón comercial sobre sus produclos y servjcios. realización de acc¡ones de markéting de cua¡quier t¡po (entre okas. campafias. proyectos.
sorleo§, concursos, evento§ de cualqu¡er lipo y temálica), asl como envío de óewsletterc, por qralqu¡er medio {enlre otfos. po§tal. teléfono, e-
mail). +info: información adicional

Si acepta. §us datos podran ser tra{ados para la elaboracióñ de perliles con f¡nes come.c¡ales y de mal*eting con el objeto de corocer sus
p.eferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas preferen-
cias y ñecesidades.

O Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboracióñ de perfiles con flnes comerciales y de marketing

E¡ presonte cont ato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apéndices que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su coniunto, cgnst¡tuyen el Cont¡ato de Segu¡o, ca.ec¡endo dé valor y efootg por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, En su cáso, mod¡f¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En cáso de discrepanc¡a snúe ¡o
establec¡do oñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobreaquéllas, salvo quedicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos cootra la ley, la rñoral o el o¡den públ¡co, en cuyo caso so enüEnderán nulos de pleno derecho. Igualmente las presente6
CONOICIONES PARfICULARES son emiüdas tomando cofio bas6las declaraciones deltomador, clcuestionar¡o méd¡co oen caso de seras¡r€que do
po, la compañfa asoguradoE de acuetdo con las pruebas qug se consideren necesarias para uoa corrccta valorac¡ón dgl riesgo.
A los efuctos de lo dBpussto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamonto de Ordsnac¡óñ, SupeN¡siór y Solvenc¡a do las Enüdadgs Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rea¡ Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡eñbre, ambos inclu¡do§, sl Tomador del s€guro Éconoce haber rec¡bido, eñ la
m¡sma fscha y con antoaior¡dad a la celobrac¡ón delprosento contrato, Nota lñformativa comprefE¡va de todc los aspoctos relat¡vos al prGsnteseguro
que se contemplan en los citadG pr€csptos reglament¿rioe.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, on 10 hojaa ¡n6eparablos expedldas por ambas carae, an ClUDADREALa29delrtyode20tg

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sañtiago Dom¡nguqz Vacas
Oirector General Adiunto
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS §!*"o

A

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perleñece CNP Padners para fnes comerciales y de marketing y
rÉcepc¡ón de newsbners (por ora,qurer medio).

(



CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Debi¡ M¿ndate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandate Referunce

206833081 000601 000000475901

Nombre del Deudor/es
Nane of.he Debtor(s)

CARLOS ALBERf O GUTIERREZ FERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de oenta IBAN del Deudor
Account numbcr - |EAN ofthc Oebtor

ES76 3081 0601 0127 4516 9017

SiWtFT / BtC

BCOEESllfrl0Sf

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

DAÍOS DEL ACREEDOR

AVISO IU?ORT NTE: El d.ndor qu.d¡ lnform¿do qu., €l ld.ntlfl(¿dor del A(r.edor r.f.r.ñ.|¡do €n €!t M¡nd¡io pu.dr dlferlr, por.l.¡mblo d€l Código de N.go<¡o (SuQjo)

¡ñ<luido en el D¡rmo, con .l util¡z¡do por .l Acrc.dor Gn l¡ s.ttlón d. ¡d.udor SEPA con ru Ent¡ded Fir¡n(ler¡. !¡n qu. .ito impllqu. v¡ri¡(ión .n l¡ id.ntid¡d llrc¡l y/o lca¡l
delmiho, ni p€{u¡cio ¡l9uró.ñ lot ¡ñr.rc3.t dÉldcudor.
I|4PORTANT rAnCE: rhé deh¡ot tt lnfoméd ú7t th¿ ¿bow Cndno¡ b.r¡lflu ¡nay dlfr.t, bl chaaglng ¡he 8ut¡nast Codc 6unr) hclud.d ¡h.¡ein, wlth ahat ut.d by ahe c¡.di¡ot
i. dn gidg tou. d.b¡s SEPA ¡hñlgh ¡at ñDl..¡al ¡Dst¡tut¡oD, e¡¡hNa ¡tvolv¡ng v¿rle¡ton in kgal ¡d.n¡r,y th...ol q ¡hii .eú¿ edy p¡<ludit¿ ¡o th. int..es¡t of ttu debtor

Nombre de la calle y ñr¡mero
5tréet Ná¡né end nu¡nbet of ahe Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Portal codé / aty
28014 MADRID

Páfs

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del preiente formulário de Orden da Domiall¡áción, u5ted autoriz¡ a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

pntidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuenc¡a de este contrato y, asimjsmo, autoriza a su entidad

finan.iera para cargar en su cuenta los importes debid¡me.te ñot¡ficados por CñP PARTNERS d€ Seguros y Re¿se9uros, 5.A. Como part€ de sus d€rechos. el

deudor está legitamado al reembolso por !u entidád en los términos y coñdacioñes del contrato rus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuárse dentro de la5 o(ho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo en cuenla, Pued€ obtener iñforña(ión adicional sobre sus dcr€ahos en su entldad

of your r¡qh.s, you 2ft eot¡ éd .o ¿ EtDd fioñ yoúr b¿nk únder th. krñ! ¿nd .ondnions of yoúr .g¡eeñed wnh yo!. bzñk. A réfu nd ñust bé .l¿¡méd vl¡h¡n elght *eel<s ne ¡19

frcñ the da¡e oo shlch yout accoun¡ wat debked. Your 4gh¡s rcgadtng th¿ ñanrh¡¿ are explalñed ¡n a s¡alement th¿¡ you.¿¡ obt¿¡n froñ yoüberk,

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payment-- RecuÍent pawent

Lugar Fecha (DDMMAA,\A)

DA.E (DDMMWW)

29/05/2019

Flrma del deudor
S¡gnaaut. of lhP Debaor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 280t 4 MADRTD

Please, tetun to C¡ed¡tor address

Ejcmplar pan el Aüéedor

RM lGM5¿idrffi,¡Bl9 li6..l99l c:I¿lübb&Sdic&d6fdDlelhd!."11 230|G laNlF A2*514145 Clrlt Adñ¡i DOSFP (0119-(]{x l
aNPPARTNERSDF.sFc'{nO§YREASEGIiROSSA-Cúdr&SñlúL'ña2I-13014MADRID{ESP^ A),T + 3,1915241.ur0 F +391524140¡ §ur cnpglrr¡dcs

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

.,.-..,



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate ReferPnce

20683308r 000601 000000475901

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtot(s)

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ FERNANDEZ

Número d¿ cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber |EAN ofthe Debtor

ES76 3081 0601 0127 4516 9017

Swtrr / 8rc

BC0EESfrlttl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO lMPORfaNTti El d.udor qu.d¡ inform¡do que, el ld.ntif¡c¿dor del A(re.dor refer€n(r¿do en .ne Mand¡ro p!.d. d¡rcr¡r, po..lombro d€l Códtgo d. N.godo 6uf¡lo)
¡ncluido .n .l mirño. con .l ut¡l¡z¡do por cl Acrcedor €¡ h g.tlió¡ dt .d.udor SEPA ron !u E.tlded fin.ncl.ra, §ln qué esto impliqúe v¡d¡clón .n h identidad fitc¡l y/o l€9¡l
delmlsmo, n¡ pelul(lo ¿lguño rñ be hteres.s deldeudor.
IUPORTAN| NOTTCE: rhe deb.o, it ¡hfo¡ñed th¿t ¡he zbove C.edtto. tdeo¡fÉr nay d¡ffoa by chang¡ng ¡hé at!¡r.st Cod. 6ut ¡x) irclud.d .herc¡n. w¡¡h ¡t at used by ?he c.¿dhot

Nombre de la calle y número
Street Name and numbcr ofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

códlgo posta¡ / clud¿d
Pottal Code / Ary
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la fjrma d€l pre!€nte lormulario de Orden dé Dorñi(iliación, u!ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.4. ¿ enviar órden€! a su

entidád fi¡anciera. para adeudar en su cueñt¡ los iñportes que se deveñgueñ como coñsecu€n(ia d€ este contrato y, asim¡smo, autoriza ¿ su €nt¡dad
flnanc¡era para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notifi.ad05 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaséguro!, S.A- Como parre de sus derechos, el

deudor está legitirnádo al re€mbolso por tu entidad en los térñinos y condicion€s del contrato suscrito con la misrna. La sol¡citud de réembollo d€b€rá
efPcluarse dentro de la5 o(ho semañas que sigu€n a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obtener informa.rón adicional tobre sus derechos en su én!dad

ofth¡t conha.2Dd ¿lso you autho ze fou¡ bank to d¿bn Wut ¿c.ou¡t ¡D ac@fdance whh ¡h¿ ¡¡tttuctio¡s duly ñot¡tiéd rroñ CNP PARTNTRS de 
'egurcs 

y neaseguros,5.A. As pa
ofyott,igh¡t, lou aÉ.nl¡lé.|to z retund ftm you. bañk únd.. ¡he ¡erm' ¿nd.ond¡t¡o.s otyout agrement wnh your bañk. A .efund ñún b..|¿¡med *¡th¡n e¡ght weekt ttafng
from the.late o¡ wh¡ch you. account was dcbl¡¿d- Y¿u. r¡ghB regarding ¡he mand¿té rre erpl¿ine.l ¡d a tta¡eñent ¡hat you.eo obta¡n t¡oñ yoo. b¿nk.

€jemplar pan el Deudor

llpo de pago: Paqo recurrente
Type ofpayment: Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMWW)

29/05/2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

RMdcM.di¿loml.lile-librcIeel.sl'&lLibrodcSd,c¡,rL!folDlr5hdoñ'132r0 lBlaNIF
T +l49l1rrx00 F -l.rt)¡52.1140t q$n clpp.rEe6

A 1851.1345. ClarcAdhL. oCSFP C0559{ilm¡
C\P PART¡JERS DE SE(]UROS Y REASECUROS §A -ClrC¡¡¡CsrNJ5 iMO 2I.]s I4MADRID

ldentificac¡ón del Acreedor


